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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
MANCOMUNIDAD PLA DE MALLORCA

2359 Aprobación inicial del Plan de Gestión Sostenible del Agua de la Mancomunidad del Pla de Mallorca

Una vez aprobado inicialmente por esta Mancomunidad, en sesión plenaria de día 22 febrero de 2023, el Plan de Gestión Sostenible del Agua
de la Mancomunidad del Pla de Mallorca, se expone al público el presente acuerdo, junto con la publicación del Plan en la sede electrónica de
la mancomunidad,  durante el plazo de treinta días para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones,
alegaciones o sugerencias que  consideren oportunas. 

 

Petra a la fecha establecida al margen del documento (15 de marzo de 2023)

La presidenta
Joana Maria Pascual Sansó
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